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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa que las posibilidades de 
pesca de la Unión Europea, los conocidos como Totales Admisibles de Captura (TAC), 

se aprueban cada año en el Consejo de Ministros de Agricultura y Pesca de la Unión 
Europea, cada mes de diciembre.  

 

Tanto la propuesta inicial de la Comisión Europea como las cifras finalmente 
aprobadas se determinan a partir de los mejores informes científicos disponibles sobre 

el estado de cada stock, buscando garantizar la sostenibilidad de las pesquerías a largo 
plazo y teniendo también presentes la sostenibilidad económica y social del sector 

pesquero comunitario.  
 

Así, en el TAC del año 2020 se ha tenido en cuenta la obligatoriedad de alcanzar 
en este ejercicio el Rendimiento Máximo Sostenible (RMS) de todas las pesquerías de 

la Unión Europea. 
 

Cabe señalar que, una vez establecidos los TAC, se procede al reparto de las 
cuotas entre los Estados miembros, respetando la denominada “Estabilidad relativa”. El 

resultado de este ejercicio determina la cuota de cada especie disponible para España.  
 
Por otra parte, se recuerda que, de acuerdo con el artículo 149.1.19 de la 

Constitución Española, la competencia en materia de pesca marítima en aguas exteriores 
es exclusiva del Estado.  

 
Además, se indica que ninguna de las especies sometidas a TAC y Cuotas está 

distribuida por Comunidad Autónoma. Tampoco la apertura o cierre de las diferentes 
pesquerías tiene relación alguna con las Comunidades Autónomas de las que parten los 

buques, ni se producen intercambios de cuota con países extracomunitarios.   



  

 

 

 

   

 

 

Para finalizar, se destaca que el Gobierno considera muy satisfactorio el 

resultado del TAC y Cuotas de 2020, que también ha sido valorado positivamente por la 
mayoría del sector pesquero español.  

 

Un resumen del resultado del Consejo de TAC y Cuotas está disponible en el 
siguiente enlace:  
 

https://www.mapa.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/luis-planas-celebra-el-buen-

resultado-en-la-negociaci%C3%B3n-de-las-cuotas-de-pesca-para-2020-/tcm:30-523287  
 

También puede consultarse la tabla de resultados en el siguiente enlace: 
 

https://www.mapa.gob.es/es/prensa/2019_12_18tablaresultadosprincipalesstockstacycuo
tasfinal_tcm30-523286.pdf   
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